
y declaración de Gran Area de Expansión 
Industrial de CastUla - La Mancha, así co
mo la promoción de todos los polígonos 
y comarcas que actualmente gozan de los 
beneficios oficiales, 

También ti'ataremos de que se ponga 
¡>ronto en marcha la Sociedad de Desarro
llo Industrial de Castilla - La Mancha, que 
servirá para alentar la promoción de em
pleo en los sectores considerados priori
tarios en la región, buscando la máxima 
rotación del capital. Se intensificará la 
elaboración de programas especiales para 
las áreas y comarcas más deprimidas de 
la región, y se continuará con el estudio 
y elaboración del Plan Económico Regio
nal. 

Todo ello, unido a la consecución del 
Estatuto aprobado en Alarcón, y la ade-

cuación de nuestras estructuras adminis
trativas a las nuevas funciones a realizar, 
junto con la programación de una políti
ca realista de transferencias, serán las lí
neas básicas de actuación de este gobier
no regional, en esta etapa preautonómi
ca, que aunque breve, espero fructifique 
en esas realidades que todos deseamo!), 

No quiero terminar sin hacer una vez 
más referencia a la provisionalidad de es
ta etapa preautonóm'ca, de la que pronto 
pasaremos tra la aprobación del Estatu
to y las elecciones a primero!; del 83 a 
la verdadera fase autonómica de nU2stra 
l'egión, en la que ya podrá planificarse 
una verdade a acción regional. En estas 
fases preparatorias iremos sin duda tra
zando las bases necesarias para su ade
cuado desarrollo posterior. 

q]). gnal1.uel E034no gnuíio3" conseieeo de 
~JIn¿n¿steacWn C6eec¿to~¿al de 

eastÚla-Ea gnancl'.a 

D. Manuel Lozqno Muñoz, Con e
j ro del Departamento de AdmÍni -
tración T rritorial de la Junta d 

omunidade Ca tUla - La Mancha, 
nacido en Madrid, de as endencia 
ciudarreaJeña con domicilio, en
tre o~ros, en Torrenueva. Casado, con 
do hijos. 52 años d dad. Licencia
do en Derecho por la Univer idad 
de Madrid. Diplomado por la Escu . 
la de Práctica Jurídica. P rt nece al 
Cuerpo T ' cni o d la Administración 
Ci il dIE tado. Exp rto en de arro
llo r gional. 

Ha des mp ñado lo cargo d : 
S cretado G n ra1 d P,lan 
Provin iales. 
Jefe d E tu di Planifica
ción (Dirección General de Ad
mini tración Local). 

- Jefe d 1 Servicio d Plan Pro
vincial (Dir e ión G neral de 

Coop ración Local). 
Ha formado part de las Comisio

ne Int rminist Tiale d Turi mo, 
Plane provin iale de R la ione 
con la Comunidad E onómica Eu
rop a. 

Diplomado n cur o d p rfe cio
namiento en la Escu la a ional de 
Admini tración Públi a. 

Profe or del In tituto d E tudio 
d A:dmini tración Local. 

Comendador de la Orden d I Mé
rito AgrícoLa. 
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